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^ . N Q U E O CONCERTADO 

I I L E T I N W l r i t l l l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jlg^nJlíraclÓn—Intervención de Fondos 
de U Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp- de la [Diputación provincial.-Tel, 1916 

Miércoles 17 de Junio de 1953 
Min. 134 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

IEFAT0RA DE OBRAS PUBLICAS Proflflcia de Leéi 
PERMISOS DE C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante e l pasado mes de Diciembre de 1952: 

ta 
orfiea 

7.719 
7.720 
7.721 
7.722 
7.723 
7.724 
7.725 
7.726 
7.727 
7.728 
7.729 
7.730 
7.731 
7.732 
7.733 
7.734 

1. a 
2. a 
1. a 
3. a 
2. a 
2.a 
1 : ' 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
1.a 
1.a 

N O M B R E S 

Manuel G a r c í a Val les , 
Antonio Valeriano Fernández Fernández 
Bernardo Botas O r d ó ñ e z . . . . . . 
Emil iano Fuentes Montenegro 
Enrique-Juan A g u s t í n Bel Raga 
A n g e l Far to Diez 
}uan Monje G o n z á l e z . 
Nicanor Táñez F e r n á n d e z . . . . 
Gonzalo Zurro M a r t í n 
Francisco S u á r e z G a r c í a . . . . . 
Julio H e r n á n d e z C h o m ó n . . . 
Pascual Rey li lanes, 
Claudio M i g u é l e z Asens io . . . . 
Í u a n - L u i s Alonso Vie jo 
Carlos Rivas G a r c í a . . . . . 
Severino H u e r g á M i g u é l e z . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Ignaciro. . . 
Luis i 
Modesto.. 
Emi l i ano . 
Enr ique . . 
Facundo,. 
V í c t o r , . . . 
M a t í a s . . . , 
Gonzalo. . 
Lorenzo. . 
Mateo . . . , 
Pascual... 
Evaristo. . 
Juan 
A n d r é s . . . 
José . . . . . . 

De la madre 

M.a Piedad. 
Fel ipa 
Isabel 
Patrocinio . 
Francisca.. 
Piedad 
A n t o l i n a . . . 
Francisca.. 
Rafaela . . . 
Ange la 
Eugen ia . . . 
Ascens ión . 
Olegaria . . . 
M a r í a . . . . , 
C a r m e n . . . 
Manuela . . . 

N A C I M I E N T O 

MES 

Agosto.... t . 
Mayo. 
Octubre . . . 
M a r z o . . . 
Mayo . . . 
Septiembre, 
í u n i o . . . , , , 
Noviembre . 
Junio 
Mayo . . . . . . 
J u l i o . . . . . . . . 
Agosto r . . . . 
A b r i l 
Septiembre. 
Septiembre. 
Enero 

Año 

1924 
1923 
1919 
1921 
1923 
1934 
1929 
1933 
1913 
1928 
1905 
1922 
1920 
1934 
1928 
1911 

L U G A R 

L a U ñ a . 
Mondreganes.. . . 
Soto de la Vega, 
Vi l lasec inó : . . >. 
f o r t o s a . . . . . . . . . 
León 
V e l i l l a la Reina, 
Cerezal. 
Va l l ado l id . . . . . 
G a r a ñ o - . . 
A n t i g ü e d a d 
Puente Genil 
flaerga de Garaimlles 
León 
L a Habana 
A g u i l a r de Tera . 

Provii 

Cuenca. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. . 
Tarragona. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
V a l l a d o l i d . 
L e ó n . 
Falencia. 
C ó r d o b a . 
L e ó n . 
Idem. 
Cuba. 
Zamora. 

León, 7 de Enero de 1953 — E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 79 

Cfinlefleracíén HídrográUca del Duero 
C O N C E S I O N 

Examinado el expediente incoado 
^instancia de D . R a m ó n de la Cruz 
^«varez, en concepto de Gerente de 
H. vf,ra. Industrial xMaragata, S. A.», 
sal • ^ San Lbrenzo (León), en 
«licitud de conces ión de un apro 

^ecnamiento de 1,00 l i t ro de agua 
rien7Segundo dcrivado del r ío T u 

enzo, en t é rmino municipal de Val 
* la* Loren2o (León), con destino 
te ! iLneí :e ! idades de una fábrica de 

' ¿ ^ d e l a citada Sociedad, 
tanrf. ando: Que tramitada la Ins 

^ » ViSen'í arregl0, alaS d i s P ^ C i O " 
Publ inK tfs en la materia, se ha 
Estudí TM Pet ic ión en el B . O. del 
en el R ^ 1 día 25 de A b r i l de 1952 y 
c i a d e ^ p r o v h í 
ación d a l0S efectos dc Presen-ae Proyectos en competencia. 

no p r e s e n t á n d o s e m á s que el de la 
Sociedad peticionaria al que acom
p a ñ ó instancia solicitando la con
ces ión . 

Resultando: Que sometido el Pro
yecto a información públ ica y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia anteriormente mencionada, el 
día 16 de Junio de 1952 y fijado tam
b ién en el lugar acostumbrado del 
Ayuntamiento dc Va l de San Loren
zo, dentro del plazo seña l ado fueron 
presentadas tres reclamaciones, sus
critas por t ) . Esteban Geijo Puente, 
vecino de Val de San Lorenzo; por 
D. José Bajo Geijo, en concepto de 
Gerente de la C o m p a ñ í a «Textil Ma-
ragata, S. L.» y la úl t ima por don 
José Bajo Geijo y otros vecinos dc 
Val dc San Lorenzo. 

Resultando: Que dado traslado 
dc las anteriores reclamaciones al 
peticionario, las con te s tó en tiempo 

oportuno mediante el escrito que 
obra unido al expediente, solicitan
do su dese s t imac ión . 

Resultando: Que de las reclama
ciones anteriormente r e s e ñ a d a s de
sistieron los propios reclamantes, 
según así aparece de los escritos que 
obran unidos al expediente, por es
t imar que la conces ión solicitada no 
les causa perjuico alguno y diciendo 
se tengan por retiradas a todos los 
efectos. 

Resultando: Que remit ido el pro
yecto al s e ñ o r Ingeniero Jefe dc la 
segunda Sección Técnica dc la Con
federación Hidrográf ica del Duero a 
los efectos de lo dispuesto en el 
ar t ículo 14 del R. D . L. de 7 dc Ene
ro de 1927, le devolvió informado 
con fecha H de Junio de 1962, ha
ciendo constar que no se encuentra 
incompatibil idad entre la autoriza
ción solicitada y los Planes aproba
dos de dicho Organismo, por lo que 



no ve inconveniente en que se acce
da a lo solicitado. 

Resultando: Que designado el 
I n geniero D. Cipriano Alvarez Ruiz, 
para efectuar el oportuno recono
cimiento y conf ron tac ión del Pro
yecto, se t r a s l a d ó al lugar del apro
vechamiento, habiendo emitido su 
Informe, con la conformidad del 
s e ñ o r Ingeniero Director-adjunto de 
la Confederac ión Hidrográf ica del 
Duero, en el que propone se otorgue 
la conces ión con las condiciones 
que seña la y que esta Direcc ión 
encuentra acertadas y hace suyas. 

Resultando: Que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen, 
haciendo constar que en la tramita
c ión del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta 
blecidas en la vigente Ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879 y en el De
creto Ley de 7 de Enero de 1927 
reguladoras de esta materia, que 
respecto a las reclamaciones presen 
ta.das fueron desistidas por los pro 
pios reclamantes, d e s p u é s de haber 
sido contestadas por el peticionario, 
s e g ú n aparece en los escri;os que 
obran unidos al expediente, por 
estimar que la conces ión solicitada 
no les c a u s a r á perjuicio alguno. 

Considerandu: Que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamen 
te y los Organismos que han cono
cido en él no encuentran inconve
niente en que se acceda a lo so 
l ici tado. 

Considerando: Que de las recla
maciones r e s e ñ a d a s , d e s i s t i é r o n l o s 
propios reclamantes, según así cons 
ta en los escritos que obran unidos 
al expediente, por estimar que la 
conces ión solicitada no les causa 
perjuicio alguno y rogando se tengan 
por retiradas a todos los efectos. 

Considerano: L a s atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 
30 de,de Noviembre del mismo a ñ o 
y por los Decretos del Ministerio de 
Obras P ú b l i c a s de 10 de Enero y 28 
de Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto otorgar 
la conces ión solicitada con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

1. a Se autoriza a «Lanera Indus
t r i a l Maragata, S. A.» para aprove
char un (1) l i t ro de agua por segun
do, derivado del r io Turienzo en 
t é r m i n o municipal de V a l de San 
Lorenzo (León) con destino a las 
necesidades industriales de una Fá
brica dé Tejidos de su propiedad, 
instalada en dicho pueblo. 

2. a Las obras se a jus ta rán al Pro
yecto que ha servido de base a la 
pe t ic ic ión suscrito en Mayo de 1952 
por el Ingeniero de Caminos don 
José Núñez Fagoaga. La Confedera
ción Hidrográfica del Duero, p o d r á 
autorizar p e q u e ñ a s vaiiaciones que 
no alteren la esencia de la Conce
s ión y tiendan al perfeccionamiento 
del Proyecto. 

3. a E l volumen m á x i m o que se 
p o d r á derivar se rá de 1,00 l i tros de 
agua por segundo, sin que la A d m i 
n i s t r a c i ó n responda del caudal que 
se concede, no p u d i é n d o s e utilizar 
és te para otro objeto que no sea 
aqué l par-a que se concede, quedan
do prohib ido devolver al r io canti 
dad alguna de agua que no esté bien 
depurada. La A d m i n i s t r a c i ó n se re
serva el derecho a imponer la insta
lac ión de un m ó d u l o que l imi te el 
caudal que se derive al concedido. 

4. a Se otorga esta conces ión por 
el plazo que dure la industria a que 
se destina y como m á x i m o 75 años , 
contados a par t i r de la fecha en que 
se autorice su exp lo tac ión parcial o 
total , pasando el cual se apl icará lo 
dispuesto en el R D . de 14 de Junio 
de 1021 modificado por el R. D. de 
10 de Noviembre de 1922, siendo 
t a m b i é n de ap l icac ión el cumpl i 
miento de lo que p r e c e p t ú a la Real 
Orden de 7 de Julio de 1921. . 

5. a Las obras e m p e z a r á n en él 
plazo de tres meses contados a par
t i r de la fecha de pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León de esta C o n c e s i ó n y d e b e r á n 
quedar terminadas en el de un a ñ ó 
a par t i r de la misma fecha. 

6. a Queda .sujeta esta conces ión 
a las disposiciones vigentes r e l a t é 
vas a la Industr ia Nacional, Contra
tos y Accidentes del Trabajo y de
m á s de c a r á c t e r social. 

7. a La i n specc ión y vigilancia de 
las obras e instalaciones tanto du
rante la c o n s t r u c c i ó n como I n el 
periodo de e x p l o t a c i ó n del 'aprove
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Confederac ión Hidrográf ica del Due
ro, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a 
esta Ent idad del pr incipio de los tra 
bajos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento l e v a n t á n d o s e 
Acta en la que conste el cumpl i 
miento de estas Condiciones y ex
presamente se consignen los nom
bres de los productores e spaño le s 
que hayan suministrado la maqui
naria y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar ja exp lo tac ión 
antes de apiobar este Acta la Direc
ción de la C o n f e d e r a c i ó n Hidrográ 
fica del Duero, 

8. a Esta c o n c e s i ó n queda sujeta 
al pago, a la Confede rac ión H id ro 
gráfica del Duero u Organismo del 
Ministerio de Obras P ú b l i c a s que 
la sustituya, del canon establecido 
por las obras de r egu l ac ión que pro 
porcionen o suplan agua de la u t i l i 
zada en este aprovechamiento. 

9. a La Sociedad concesionaria 
queda obligada a cumpl i r tanto en 
la ^construcción como en la explota 
ción, las aisposicionts de la Ley de 
Pesca Fluvia l para conse rvac ión de 
las especies. 

10.a La Admin i s t r ac ión s 
va el derecho de tomar de 1 ^ reSer' 
s ión los v o l ú m e n e s de agua o.COnc^ 
necesaaios para toda clase de 

con 
púb l i cas en la forma que estim as 
veniente, pero 
obras de aqué l l a 
-11.a Se otorga esta cono^--

dejando a,salvo el derecho de ^ 
piedad, sin perjuicio de tercer^0' 
con la obl igac ión de ejecutar i y 
obras necesarias para conserva S 
sustituir las servidumbres exi?L0 
tes. En cuanto a las servidumbre^ 
legales podran ser decretadas por l 
Autor idad competente. 

12.* C a d u c a r á esta concesión ñor 
incumpl imiento de una cualquier! 
d é l a s condiciones anteriores v en 
los casos previstos en las disposicío 
nes vigentes, dec l a r ándose aquélla 
según los t r á m i t e s seña lados en la 

| Ley y Reglamentos de Obras Pú
blicas. 

Y habiendo aceptado el peticiona
r io IPS preinsertas condiciones y re-

| m í t i d o pó l izas por valor de ciento 
j cincuenta y siete pesetas con cin-
| cuenta c é n t i m o s (157,50), según dis-
! pone la vigente Ley del Timbre, in-
| c lu ído el recargo reglamentario, que 
quedan unidas al expediente e inu
tilizadas, se publica la presente Re
soluc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, de conformidad 
Con lo p r e c e p t ú a d o en el Decreto de 
,29 de Noviembre de 1932 (Gaceta de 
Madrid de 1.° de Diciembre) para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes entre las 

! Entidades o particulaies que se con
sideren perjudicados, los cuales, si 
lo desean, p o d r á n entablar recurso 
de alzada ante el Ministerio de 
Obras Púb l i ca s , dentro del plazo de 
quince d ías , que señala con carácter 
general el a r t í cu lo 75 del Reglamento 
de Procedimiento Adminisiratiyo 
del Minis ter io de Fomento Q10?™. 
Obras P ú b l i c a s ) de 23 de Abril 
de 1890. nc„ 

Val ladol id , 21 de Mayo de 195.1-
Ingeniero Director, Antonio de ^o 
riTcil 
2091 N ú m . 677.-453,75 ptas. 

Servicios HiMicos leí Norte 

Aguas terrestres. - Residuos minerales 

Anuncw y nota-extracto^ _ 
Don Bernardo Rodríguez S^r^.; 

vecino de Santa Lucia (León;, ^ 
cita recoger y ?ProvecharJ,"an las 
d ú o s carbonosos que arra:" Dor el 
aguas del r ío Sil, a su PaJ°J ;anta 
puente colgante que hay enu 
Cruz y Matarrosa del Sil, en ^ ^nta, 
je l lamado Los E a t ^ l ^ ^ L e ó n miento de Toreno, provincia a ^ 

Inmediatamente aguas a nroy^^ 
m e n c i ó n ado puente, .se ^guas 
tres gaviones para derivar tres gaviones pa 



. arabas márgenes a dos grupos 
§e doJbalsas en serie de 35x15 m2 de 

pl|fsaolicita t a m b i é n la ocupac ión 
A los terrenos de dominio publico 
fLpsarios para las instalaciones. 

T o aue se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta dias. naturales, contado a 
riartir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
nublique este anuncio, a fin de que, 
los que se coasideren perjudicados 
con la autor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s de León , 
donde se ha l l a rá de manifiesto un 
eiemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Toreno, o en las ofi
cinas de estes Servicios Hidráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se ha l l a rá de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 8 de Mayo de 1953.- E l 
Ingeniero Director, I . Fontana, 
1924 N ú m . 685.-72,60 ptas. 

MmlilstraElóB miiiiHipal 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de concurso examen 

1.a De conformidad con lo esta
blecido en la 2 a Disposic ión transi
toria del Reglamento de Funciona ' 
rios de Admin i s t r ac ión Local de 30 
de Mayo de 1952 y en la Ins t rucc ión 
2.a de la Dirección General se anun
cia un concurso restringid® para 
proveer, en propiedad las siguientes 
plazas: 

a) Funcionarios de serviciós espe
ciales: 
1 Celador de Mercado. 

26 Vigilantes de Rentas. 
6 Recaudadores. 

b) Subalternos y obreros: 
2 Ordenanzas de la Casa Con

sistorial. 
1 Conserje del Matadero. 
1 Encargado de Almacén . 
1 Mozo de Laboratorio. 
1 Mozo de Nave del Matadero. 
J Peón de Cementerio. 
1 Peón d& jardines. 

dioi! So10 Podrí¿n tomar parte en 
dp / oncu r so quienes acrediten, 
serS- f8haciente, haber prestado 
i n J r 0 8 ? este Ayuntamiento i n -
afín* pidainente' durante cinco 
nio ^0011 anterioridad al 30 de Ju-
evpnr,6 . 2' con carác te r interino, 
eventual o temporero. 
^ en fS instancias para tomar par-
de nr !? iconcurso-examen, h a b r á n 
este A,fat?rse en la Secretar ía de 
^ersonli11^amiento' Negociado de 
hábilpt '• e?tro de los treinta d ías 

lies sigmentes al de la inserc ión 

del oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Con la referida instancia se pre
s e n t a r á n los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento, de
bidamente legalizado cuando no esté 
expedido por Juzgados de la misma 
Audiencia Terr i tor ia l a que pertene
ce este Ayuntamiento. 

b) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de la 
residencia del solicitante. 

c) Certificado de antecedentes pe
nales. 

d) Certificado méd ico acreditati
vo de no padecer enfermedad o de
fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

e) Certificación, expedida por la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
acreditativa de haber prestado servi
cios, ininterrumpidos durante m á s 
de cinco años , con el carác te r de i n 
terino, eventual o temporero. 

f ) Dec la rac ión jurada de no estar 
incurso en las incompatibilidades 
seña ladas en el art. 36 del Reglamen
to de Funcionarios. 

4. " Transcurrido el plazo señala
do para la presen tac ión de solicitu
des, se cons t i tu i rá el T r ibuna l que 
juzga rá los ejercicios, que es tará i n 
legrado en íá siguiente forma: 

a) Para las plazas á e servicios es
peciales: Presidente, el l i m o . Sr, A l 
calde o un miembro electivo del 
Ayuntamiento en quien delegue; Vo
cales: E l Sr. Interventor de Fondos, 
un represent ante del Profesorado Ofi
cial del Estado y otro de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal; Secretario, el de la Corpora
c ión o funcionario administrativo en 
quien delegue. 

b) Para los Subalternos y obre
ros: Presidente, el l imo . Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en que dele
gue; Vocales: E l Sr. Comisario del 
Matadero,, el Director del mismo y 
el Secretario de la Corporac ión , o 
funcionario administrativo en q u i é a 
delegue que ejercerá las funciones 
de Secretario. 

5. a La fecha y hora del comienzo 
de los ejercicios se a n u n c i a r á por 
édicto que se fijará en el T a b l ó n de 
Anuncios del Ayuntamiento y se pu
bl icará , con una ante lac ión m í n i m a 
de dos días, en la prensa local, 

6. * Los programas a que han de 
ajustarse los ejercicios de examen, 
serán los siguientes: 

a) Para los funcionarios de ser
vicios especiales: Ejercicio de lec
tura.—Escritura al d ic tado.—Ari tmé
tica (las cuatro reglas), con proble
mas relacionados con liquidaciones 
del servicio).—Elementales nociones 
del contenido del L ib ro I V de la Ley 
de Régimen Local (Ti tula primero). 
—Conocimiento del Capí tulo X, T í 
tulo tercero del L ib ro I V antes cita
do y de la diferencia existente entre 
infracción reglamentaria, ocu l tac ión 
y def raudac ión .—Redacc ión de un 

parte dando cuenta de una infrac
c ión . 

b) Para los subalternos y obre
ros: Escritura al d ic t ado .—Ari tmé
tica (las cuatro reglas),—Elemental 
conocimiento de los deberes que han 
de cumpl i r en el servicio a que han 
de estar adscritos. 

7.a Las propuestas del T r i b u n a l 
se h a r á n por mayor í a á e votos y 
cualquier duda que se suscite, en la 
resolución del concurso, será resuel
ta libremente por el mismo. 

León, 6 de Junio de 1953.—El A l 
calde, A. Cadórn iga . 
2209 N ú m . 688.-214,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdéón 

E l primer domingo siguiente a la 
fecha en que se cumplan 20 d ías 
de la apa r i c ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a las cuatro en punto de la tarde, 
t e n d r á lugar en Posada de Valdeón 
el acto de apertura de los pliegos 
para la subasta de cons t rucc ión del 
Centro Primario de Higiene y v i 
vienda para el Médico. 

Los pliegos de l ici tación, con su
jeción al presente modelo, p o d r á 
presentarse en la Secretar ía Mun ic i 
pal desde la fecha de apa r i c ión de 
este anuncio hasta las 18 horas del 
día anterior a la subasta. Durante 
los mismos días , cuantos se intere
sen por esta subasta, p o d r á n consul
tar en la Secretar ía municipal los 
proyectos de obras, memorias y plie
go de condiciones facultativas, j u 
r íd icas y económicas de la obra. 

! Cada pliego de l ici tación en que 
deberá presentarse lacrad® y en con
diciones de inviolabi l idad, i rá acom
p a ñ a d o de recibo del Sr. Secretario 
municipal acreditativo de haber con
signado la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta, consisten
te en la suma de quinientas pesetas 
y la dec la rac ión jurada que determi
na el a r t ícu lo 30 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. E i adjudicatario pres ta rá 
a d e m á s fianza del 10 por 100 del 
importe del remate en el acto de 
otorgar el con t ra tó correspondiente. 

E l tipo de subasta será de Ciento 
cincuenta y siete m i l cuatrocientas 
ochenta pesetas setenta y tres cént i 
mos, y se ad jud ica rá al postor m á s 
favorable. La suma de remate será 
pagada por Cuartas partes; una al 
enrasar, otra al cubrir la obra, la 
tercera al dar terminadas las obras 
V el ú l t imo , a los dos meses de en
tregadas y recibidas. 

E l plazo de ejecución y total ter
m i n a c i ó n de las obras se fija para el 
día 20 de Diciembre p róx imo , incu
rriendo el contratista en la pena de 
cincuenta pesetas por día de retraso 
en entregarlas, siempre que de él 
dependa la causa. 



Los pliegos serán reintegados con 
póliza de 1,60. 

Modelo de proposición 
Don. .mayor'de edad, veci

no de . . . . . . , con capacidad para 
contratar y en pleno uso de sus de 
reckos civiles y no comprendido en 
ninguno de los casos de incompati 
bilidad o incapacidad señalados por 
los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de Enero de 1953, 
visto el anuncio publicado en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia nú
mero . . . . . correspondiente al día . . 

. . . de de 1953; visto asi mis
mo y examinado el pliego de condi
ciones técnicas, facultativas y eco
nómicas a las que ha de ajustarse la 

' constricción del Centro Primario 
de Higiene y vivienda para el Médi
co, ofrece ejecutar la obra con es
tricta sujeción al pliego de condi
ciones citado, por el precio de . . . . . 
. . . . (cantidad en letra y números). 

Acompaño documento de consti
tución de la fianza provisional de 
quinientas pesetas y la declaración 
jurada que previene el Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de Enero de 1953 al 
cual me someto, además para cuan
to pueda surgir no previsto en el 
pliego de condiciones de esta obra. 

Lo firmo en a de . . . . 
. . . . de 1953. 

Posada de Valdeóa a 8 de Junio 
de 1953.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 
2248 Núm. 694,—155,10 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1953, 
estará áe manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los Interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, 
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UMbtrMtti de M i 
Juzgado municipal número 2 de León 
Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 

Juez municipal del Juzgado nú
mero-dos dé los de León, 
Hago saber: Que en mérito a eje

cución de sentencia en el juicio ver
bal civil, seguido en este Juzgado 
con el número 72 de 1953, a instan
cia de D* Teresa García Pérez, asis
tida de su esposo D. Joaquín Turra
do Crespo contra D,a Marcela Melen-
dre Asenjo y su esposo D. Isidoro 
Alonso, de esta vecindad, se sacan 
por primera vez y por término de 
ocho días, a partir de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, a pública subasta, 
los bienes siguientes: 

1.° Una báscula marca Ariso-Re-
gia, en perfecto estado, valorada en 
1,200 pesetas. 

2* Una bicicleta de señora, en 
mal estado, valorada en 100 pesetas. 

Total, 1.300 pesetas. 
Se señala para el remate el día 

veintisiete de Junio, a las doce ho
ras, previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor efectivo de los bienes, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en 
la misma, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacer el 
remate en calidad de ceder a un ter
cero. 

León, 11 de Junio de 1953.—El 
Juez municipal núm. 2, J . M. Alva
rez Vijande.—El Secretario, A. Chi
cote. 
2254 Núm. 695.-45,10 ptas. 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado municipal 
núm. dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 87 de 1953, seguido contra 
Luis Fueyo Antolín, de 23 años de 
edad, soltero, hijo de José y de Faus-
tina, hoy en ignorado paradero, por 
el hecho de malos tratos se ha dicta
do providencia declarando firme la 
sentencia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
el mismo, por término de tres días, 
y que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente 
ante este juzgado para cumplir en 
la cárcel de esta Ciudad de León 
quince días de arresto que le fueron 
impuestos como pena más las costas 
del juicio, apercibiéndole que de no 
hacerlo, se procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del j uicio y ej ecu-
ción según aranceles vigen
tes 26,05 

Reintegro del expediente . 5,50 
Idem posteriores qué se presu

puestan '] 2,00 
Pólizas Viudad y Huérfanos.. ' 3,00 

Total s, e. u. o.. 36,55 
Importa en total la cantidad de 

treinta y seis pesetas con cincuenta 
y cinco céntimos. 

Corresponde abonar al condena
do Luis Fueyo Antolín, 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 

en el BOLETÍN OFICIAL delTtr^ 
cia de León, por encontrarse 
penado en ignorado paradem ho 
do por el Sr. Juez, e n L » ^ 
ro de Jumo de mil noveciento^' 
cuenta y tres.-A. Chicote." v - ^o' 
El Juez municipal, n,* 2 J Alv *: 
Vijande. ^ J-Alvarez 

J 2136. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de esta nin 

dad en providencia dictada en «í 
día de hoy, en virtud de denuncia de 
la Policía de León, contra José Gar 
cía García, por hurto, ha mandad* 
citar al Sr. Fiscal y al denunciado 
para que comparezca, con las prue 
bas que tenga a celebrar juicio ver' 
val de faltas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en esta ciudad el 
día cuatro del próximo mes de Julio 
y hora de las once y media con el 
apercibimiento a las parles y testi
gos, de que si no concurriesen ni 
alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo, se les impondrá la multa 
de una a veinticinco pesetas confor
me dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; pudien-
do los acusados que residan fuera de 
este término dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 
tenga, conforme a lo dispuesto en el 
art 970 de referida Ley procesal. 

Y para que le sirva de citación a 
José García García, expido la presen
te en Astorga a diez de Junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Emilio Nieto. 2204 

ANUNCIO PARTICULAR 

ímmm de Reíanles le la Presi 

Por medio del presente se convoca 
a todos los usuarios de aguas par e 
cauce expresado a Junta üenera 
ordinaria, que tendrájugar en ei 
sitio de costumbre, el día 5 de JU"" 
próximo y hora de las once de ^ 
mañana, con objeto de P^ceder a m 
elección de la mitad de cemP0 
nentes del Sindicato y dar curn^ 
miento al artículo 50 de las ur 
na razas. . --nnieran 

Es de advertir que si no reu°ciser' 
votos suficientes para tomar 
dos en primera conv?catHoce h9raS 
rificará en segunda a la* a" e con. 
con el número de asistentes q 

El curran Carrizo, 8 de Junio de 1953. 
Préndente, José Ordóncz. 
2187 Núm. 689.-34.65^ 

L E O N 
Imprentado la Diputación pro 

1 953 -


